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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O ----

• f l e l B L

Ministerio de Gracia y Justicia:

Beal orden nombrando aspirantes á la Ju
dicatura y al Ministerio Fiscal d los 
opositoras que se mencionan.

Otra disponiendo se den las gracias al Pre- 
sidente y Vocales de la Junta calificado» 
ra de Oispirantes d la Judicatura y al 
Ministerio Fiscal,

Ministerio de la GcliernaoléB:

Beal orden resolviendo instancia presenta
da por varios agentes del Cuerpo de Vi
gilancia en solicitud de mejora de puesto 
en el Escalafón,

Otra disponiendo se anuncie convocatoria 
por plazo de treinta d^as para proveer 
por oposición 60 plazas de aspirantes d 
Agentes, sin sueldo, en eapectación de des
tino, y las de Aspirantes con sueldo de 
1,600 pesetas que se hallen vacantes él 
día que terminen los ejercicios,

■iibterio de Instniceiin Públiea j Bellas Irtes:

Beal orden nombrando Vocal y Presidente 
del Iríbunál de oposiciones d la Cátedra 
de Lengua inglesa de la Sección de estu
dios elementales de Comercio del Institu
to de Oviedo d los señores que se citan.

Otra disponiendo que se anuncie la provi
sión de la Cátedra de Historia Natural 
y JBisiohgia é Higiene, vacante en él Ins- 
tituio de Huelva,

Nlnlsterlo de Fomente:

Beal orden disponiendo se cree en Don Be
nito un Centro experimental dependiente

de la Granja-Escuela práctica de Agri
cultura regional de Badajoz,

Otra disponiendo se ejecuten por á  sistema 
de Administración, hasta su terminación, 
los trabajos de la carretera ch Gangas de 
Onis á Covadonga, entre la explanada 
de la Basilica y la Cueva del Santuario, 
provincia de Oviedo,

Otra aprobando el proyecto de Pabellón 
destinado d vivienda de Ingenieros, Ayu- 
dantes y Subalternos de la estación eno- 
lógica de Haro,

Otra disponiendo que la Compañía del 
Tranvía de Onda al Grao de Castellón 
dirija al Miniaterio de la Gobernación, y 
no d este de Fomento, el recurso que mo
tiva el expediente contra la imposición de 
dos muUas de 600 pesetas, impuestas por 
el Gobernador de Castellón á dicha Com
pañía,

Otra concediendo la validez oficial páralos 
estudios y titulo de Capataz de Minas, 
efectuados en la Escuela de Artes y Ofi
cios de Bilbao, siempre que este Estable
cimiento de ensmanza, en cuanto se re
laciona con la mencionada especialidad, 
se someta d las condiciones que se indi 
can.

Administración Central:

GuERRA.—Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.—Belaciones de las pensiones 
concedidas por este Consejo Supremo du
rante la primera quincena del mes ac
tual.

H acienda .—Dirección General de  la  Deu
da y Clases Pasivas.—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores.

Disponiendo que desde el día 1,̂  de Marzo 
próximo se admitan los cupones de las 
deudas del 4 por lOQ interior y amortiza- 
ble, vencimiento 1,̂  de Abril,

Bélación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas pqr este Centro directivo 
durante la segunda quincena de Diciem
bre último,

cién d favor de los dmnmifke^do  ̂ por las 
inundaciones en Castilla, León y Galiciaf 
Sexta lista de donativos.

I nstrucción  PtíBLiCA.—S u b sec re ta ría .— 
Anunciando hallarse vacante en el Ins
tituto de Huelva la Cátedra de Historia 
Natural y Fisiología é Higiene,

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Señal es marítí mae.—Apro
bando el presupuesto de abastedmionto 
del faro de la isla de Lobetra Grande 
para los años 1910,1911 y 1912,

Ferrocarriles.—-diiJomando d la Sociedad 
Valenciana de Tranvías, concesionaria 
del de Valencia d Burjasot y Godella, 
para que sustituya el motor de sangre 
pyr él eléctrico en la expresada linea.

Idem d los Sres, Hijos de Váéqtsez Lópm 
para que puedan ocupar los cauces y  te
rrenos de dominio público que sean 
sartas para la construcción de un ferro
carril minero de uso particular desde la 
r̂nina La Joya al apartadero del Tamu  ̂

joso, en el ferrocarril de Zafra d Huelva,
A nexo  "1.^— Bolsa*—I nstituto  Meteo 

ro lóg ico . - O bserv ato rio  DE Madrid . 
Opo sic io n e s .—Subasta8 .-A dm inistra- 
oióN Mu n ic ip a l .—Anuncios o f ic ia l e s* 
Santoral .—E sfe c tíc u lo b .

Anexo 2.̂ —Edictos.
ANEXO 8.̂  - Tribunal Supremo. — Sala 

DE LO Civil. Apéndice al primer se
mestre.—PZiepos 37 y 38.

I n d ic e  del Apéndice del primer semestre de 
las sentencias de la Sala de lo Civil del 
tribunal Supremo,
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PARTE OFICIAL 

PftESDMClA DEL CONSEJO DE HUSTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g,),
S. M. la R e in a  Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaime y D.®̂ Beatriz, continúan 
en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

De igual benefició disfi*utan en ésta 
Corte las demás personas de lá Augusta 
Real Familia,

— —

MINISTERIO RE ORACIA ¥  J M M

Rlü*T.lia ÓBDEKES
Excmo. Sr.; De conformidad con lo dis

puesto en los artículos 91 y 93 de la ley 
Sobré Organización del Poder judicial y 
el 24 del Reglamento provisional de 24 
dé Octubre de 1904,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta elevada por la Jun
ta calificadora de su digna presidencia, 
nombrando Aspirantes á la Judicatura y 
al MinistCd io Fiscal á los opositores que 
comprende la adjunta relación.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efe:¿tos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, *17 de Febrero de 1910.

RÜIZ VALARINO. 
Señor Presidente del Tribunal Supremo.
Aspirantes 4 la Judicatura y al Ministerio

Fiscalf nombrados por Beal orden de esta
fecha*
1. D. Andrés Díaz Gálvez.
2. D. Tomás Forns y Contera.
3. D. Manuel de la Plaza Navarro,
4. D. Federico Huerta y San Juan.
5. D. Juan Sánchez González.
6. D. Gerardo de la Mora y Sánchez

Cabezudo.
7. D. Constancio Pascual y Sánchez.
8. D. José Aragonés y Champín.
9. D. Juan Gómez Montejo.

10. D. Odón Colmenero y Saá.
11. D. Emilio Gómez y Fernández.
12. D. Juan Hinojosa y Ferrar.
13. D. Manuel Fabra y Calduch.
14. D. Lucio Checa y Paniagua.
15. D. Manuel González Alegre y Le-

desma.
16. D. Manuel González Correa.
17. D. Dionisio Martínez ^  Martínez.
18. D. Gregorio Azaña y Díaz.
19. D. José Manuel Pedreira y Castro.
20. D. Francisco González Naharro.
21. D. Augusto López de Sá y Atocha.
22. D. José de Burgos y Pérez de

Hita.
28. D. Antsónio Astola y Guardiola.
24. D. Juan Gotnis y Llorona.
26. D. José üsera y Bugallal.
26. D. Jaime de Olaortúa y Arana.
27. D. Mariano Merino y Rodríguez.
28. D. Terencio Atard y González.
29. D. Antolín Ramón Alvarez y Sanz.
30. D. José üsera y Rodríguez.

D. Francisco Monterde Pastor.
D. Jerónimo del Pozo Herrera.

»yvázquez.

35. D. Miguel PascuaFy González.
36. D. Juan Manuel Orbe y Gómez

Bustamante.
37. D. Juan Pastor y Mengual.
38. D. Juan Francisco Marín y Gutié

rrez.
39. D. Ecequiel Cuevas y Pinto.
.40. D. José Boza Moreno.
41. D. Avelino Espinosa y Gervela.
42. D. Eduardo Pérez del Río.
43. D. José Cimas y Leal.
44. D. Fernando Higueras Barrutia.
45. D. Isidro Suárez y García Sierra.
46. D. José María de la Llave y Co

rral.
47. D. Severiano Jesús Pedreira y

Castro.
48f D. Enrique Cerezo y Cardona.
49. D. Antonio Martínez Jordán.
50. D. Alberto Cortey Manrich.
51. D. Emilio Lacalle y Matute.
52. D. César Casanovas y Torregrosa.
53. D. Pedro de Alcántara García y

Hérnández.
54- D. Juan Espinosa y Gózalbo. 
Mádrid, 17 de Febrero de Í9I0.=E1 Mi

nistro de Gracia y Justicia, Trinitario 
Ruiz Valarino.

Excmo.jSlSSChrerminadas las oposicio
nes á las plazas de aspirantes á la Judi
catura y al Ministerio Fiscal, celebradas 
en virtud de la convocatoria de 12 de Fe
brero de 1909,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den las gracias en su 
Real nombre á D. Pedro Lavín y  Olea, 
como Presidente de la Junta calificado
ra; á los Vocales D. Primitivo González 
dei Alba, D. Joaquín María Alós y Mon, 
D. Alfonso González Lozano, D. Augusto 
Fernández Victorio y Cociña, D. Francis
co Fernández de Henestrosa, D. Acacio 
Charrín y  Tejero, D. Joaquín Fernández 
Prida y D. Felipe Clemente de Diego, y  al 
Vocal-Secretario de Ja misma Junta don 
Pablo Gaspar y  Serrano, por el celo, asi
duidad é inteligencia con que han desem
peñado su difícil ó importante cometido.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Febrero de 1910.

RUIZ VALARINO.
Sr. Presidente del Tribunal Supremo. 

 -----
M íM STERIO RE LA GOBERMCIOS

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vistas las instancias que ele

van á. este Ministerio los Agentes del 
Cuerpo de Vigilancia D. Salvador Roig, 
D. José Ramos Bazaga, D. Fulgencio Es
cribano j  otros de la misma clase, fun- 
cionarios que ingresaron por oposición, 
habiendo servido antes cargos en el mis
mo Cuerpo de Vigilancia de igual y de 
superior categoría, solicitando mejora de 
puesto en el escalafón correspondiente, 
computándoseles el tiempo de servicio 
prestado anteriormente en el menciona
do Cuerpo en categoría igual ó superior 
á la hoy disfriilaa, de la mjsina ma
néis  i^ué Ibé ha sido r^bbnoóMo para su

clasificación á los demás funcionarios de 
Vigilancia, que fueron consolidados en 
sus cargos por disposición de la Ley de 
27 de Febrero de 1908:

Resultando que al llevarse á efecto la 
formación de los escalafones d 1 Cuerpo 
de Vigilancia, una vez constituido éste 
con arreglo á la Ley citada de 27 de Fe
brero de 1908 organizando la Policía gu
bernativa en toda España y regulando el 
ingreso, ascenso y separación de los fun
cionarios afectos á este servicio público, 
prevaleció el criterio de considerar como 
de nueva entrada para todos los efectos 
á los que habían obtenido plaza median
te oposición, sin estimar ni tener en cuen
ta los servicios prestados anteriormente 
por algunos de los opositores en el mis
mo Cuerpo de Vigilancia y clasificándo
los por el orden de calificación obtenida 
en los ejercicios oral y escrito y en con
sideración á que en la Ley solamente se 
determina en cuanto á este particular 
(5.® apartado del articulo 3.”) que los opo
sitores que acrediten ser¡Abogados, ó que 
hablen ó escriban uno ó más idiomas . 
extranjeros y fueren aprobados, figura
rán á la cabeza del escalafón que en cada 
convocatoria se forme en igualdad de ca
lificación:

Resultando que, sometido á examen y 
consulta de la Junta de Policía, creada 
por el artículo 6.® de la mencionada Ley, 
la solicitud formulada por los agentes de 
que al principio se hace mérito, en la se
sión celebrada el día 2 del actual y discu
tida ampliamente la pretensión deduci
da, estimó que ésta era atendible y do 
justicia:

Considerando que la circunstancia de 
haber reingresado por oposición en el 
Cuerpo de Vigilancia, hallándose en si
tuación de cesantes con servicios presta
dos en la misma ó superior categoría que 
la alcanzada por virtud de los ejercicios, 
no puede justificar la privación del de
recho de los interesados á que estos ser
vicios sean reconocidos para su clasifica
ción en el Escalafón, como se les ha re
conocido y computa á los que, estando en 
activo al promulgarse la Ley, consolida
ron el derecho á ocupar el destino que 
desempeñaban, ya por contar más de seis 
años de servicios, por haber demostrado 
su suficiencia en examen de aptitud dem 
tro del plazo al efecto señalado: 

Considerando que, lejos de existir en 
la ley disposición alguna que de un modo 
preciso y terminante niegue ó limito el 
derecho de los interesados á que aquellos 
servicio» antiguos se estimen y reconoz
can, el artículo 12 de la mencionada Ley 
en su apartado 3."̂  determina de modo 
preceptivo que en la formación de los 
escalafones se subordinará la preferen
cia al mayor tiempo de servicios en la 
Policía, dentro de cada clase y categoría, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
declarar, resolviendo las m encionad^ 
instancias y como disposiofiín díecárác-
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ter general, de conformidad con el pare
cer emitido por la Junta de Policía, que 
para la clasiflcación en los escalafones de 
los funcionarios del Cuerpo de Vigilan
cia que hayan ingresado ó que ingresen 
por oposición y, por consiguiente, para 
determinar la antigüedad de éstos para 
todos los efectos, son computables los 
servicios que acrediten haber prestado 
anteriormente en el expresado Cuerpo en 
destinos de igual ó de superior sueldo al 
que disfruten, toda vez que la escala de 
sueldos 68 la que determina la clase y ca
tegoría de aquéllos, cualquiera sea su de
nominación, y, en su consecuencia, dis
poner en tál sentido, y á instancia 
siempre de los interesados que aleguen 
y justifiquen aquellos servicios, se lleve 
á efecto la rectificación del escalafón del 
Cuerpo, á cuyo efecto se señala el término 
de treinta días naturales, á contar desde 
la publicación de la presente en la Ga
ceta  DE Ma d r id , para que dentro de este 
plazo improrrogable formulen su preten
sión en instancias documentadas con los 
justificantes de aquellos servicios, enten
diéndose que los que no lo verifiquen 
dentro del expresado plazo renuncian al 
derecho que se les reconoce de mejora 
de puesto en el escalafón.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Febrero de 1910.

MERINO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Existiendo vacantes plazas 
de Aspirantes á Agentes con sueldo y sin 
sueldo del Cuerpo de Vigilancia, y de
biendo, en su virtud, cumplirse lo esta
blecido en los artículos 3.° y 8.  ̂de la léy 
de 27 de Febrero de 1908,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Primero. Que se anuncie convocatoria 
por plazo de treinta días para proveer 
por oposición 50 plazas de Aspirantes á 
Agentes sin sueldo en expectación de 
destino; las de Aspirantes con sueldo de
1.500 pesetas que se hallen vacantes el 
día que terminen los ejercicios;

Segundo. Que é las expresadas oposi
ciones se admitan á quienes acrediten 
haber prestado servicios en el Cuerpo de 
Vigilancia durante cuatro años y no ex
cedan de cuarenta y cinco de edad; á los 
Sargentos en activo, reserva y licencia
dos que procedan dé todas las Armas del 
Ejército y Arm?<da, Guardia Civil y Ga* 
rabineros y no pasen de cuarenta años, 
y á quienes, sin reunir las condiciones 
anteriores, sean mayores de veintitrés 
años y menores de treinta y" dnco; enten
diéndose que habrá de reservarse el 20 
por too de las vacantes que existan el día 
que terminen los ejercicios para ser pro
vistas en los expresados opositores apro
bados ex íuneicMiarios del Cuerpo de Vi
gilancia, y  otro 20 por ÍOO en Idg oposito

res aprobados, también citados, Sargentos 
del Ejército, Armá!(fe, Guardia Civil y Ca
rabineros, que hayan.sofiSéítado expresa
mente en sus instancias ser éómprendi- 
dos en ese 20 por 100; quedando el W por 
100 de las vacantes para los demás opo
sitores aprobados, así como lás que re-, 
sultaran sin proveer por no haber núme
ro bastante de aprobados para eubrir el 
40 por 100 de las plazas que deben reser
varse en la indicada proporción; y

Tercero. Que lAs solicitudes se pre
senten en los Gobiernos Civiles de pro
vincia, debiendo remitirse á, este Minis
terio al día siguiente de su presentación.

De Real orden lo digo á V. 1. pajm 
su conocimiento y efectos consiguentes. 
Dios guarde á V, L muchos años. Ma- 
4ri4f 18 de Felwero de 1910.

MERINO
Señor S u b ^re ta rio  de este Ministetáo. 

l§ ln l»secre t« ría .
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerío, fechá de 
hoy, se anuncia la provisipn, por oposi
ción, de 50 plazas de aspirantes á Agen
tes sin sueldo, en expectación de destino, 
del Cuerpo de Vigilancia, y de las de as
pirante^ con sueldo de 1.500 pesetas que 
se hallen vacantes eí día que terminen 
los ejercicios, conforme á las condiciones 
que establecen los artículos 3.® y 8.° de la 
ley de 27 de Febrero de 1908, y con arre
glo al programa que á continuación se 
inserta. Podrán optar al 60 por 100 de es
tas plazas los qtie hayan cumplido vein
titrés años y no excedan de treinta y cin
co el día que se publique este anuncio, 
acrediten no haber sido penados y la ap
titud física necesaria; al 20 por 100, los 
que acrediten que tienen prestados cua
tro añps de servicios en el Cuerpo de Vi
gilancia, sin nota des^vorábíe sus ex
pedientes, no excediendo de cuarenta y 
cinco años de edad, y áí 20 por 100 res
tantes, los Sargentos en activo. Reserva y 
licenciados procedentes de todas las Ar
mas del Ejército y Armada, Guardia Ci
vil y Carabineros, que soliciteñ expresa
mente en sus instanciás sei* cómprcndh- 
dos en este 20 por 100, que á dichás clases 
se reserva, que no pasen de cuarenta 
años de edad, y que, Como todos los an
teriores^ sean admitidps por la Junta ca
lificadora á qué se refiere ql artículo 6.® 
de lá expresada ley.

Las vacantes que resulten sin proveer 
por falta de número de aspirantes apcco- 
bados dé los de estas dos últimas clases 
4e opositores^ á qníónes se retéryará el 
40 por Ido efi Iq proporción señáttada, se
rán provistas por ios primeros.

Eñ el término de treinta diasnaturales, 
á partir de la publicaéión de este anun
cio en la G acbíta  d e  M adrid , se presenta* 
rán las solicitudes en los Gobiernos Ci
viles de las provincias donde los solici
tantes hayan residido durante los dos 
últimos años, y si en éstos hubieren va
riado de domicilio, en el Oobiemo da la 
provincia donde residan.

En la instancia expresará el solicitan
te: su edad, m domicilio qué ña tenido 
en los últimos cinco años, Señalando po
blaciones, calle jr número de ésms; su es
tado; que no ha sido procesado,jy si lo 
fué, por qué delito, anfé qué Tribunal y 
resolución qjae reoaywa; 1<» estudios que |

sí ha servido ó no en el Ejército, y si co
noce algún idioma extranjero.

Los que hayan prestado servicios du
rante cuatro años en el Cuerpo de Vigi
lancia, acompañarán los documentos ori
ginales que lo acrediten.

Los Sargentos en activo certificación 
probatoria de flwrlo, expedida por el Jefe 
dél CuerpoA que pertenezcan, y los licen
ciados, sus licencias y hojas de servicios.

A todas las instancias acompañarán 
CéítlfiCación de naéimiento cuant- *s aspi
ren á tomar parte en los ejercicios, y ios 
documentos que consideren necesarios á 
justificar los extremos que aleguen, ex
cepción hecha de ne hal¿r sido penados, 
extremo que comprobara reclamando de 
oficio ía certificación correspondiente.

Lbá Goberhadéros civiles, eímisiu<^ día 
ó ai sigulénte de presentarse cada solici
tud documentada, y señalando la hora.de 
su presentación, la elevarán á esta Sub
secretaría, conservando nota suficiente 
para (|ué, en los cuatro días siguientes, 
puedan remitir informe sobre el aspiran
te. Dichas instancias, con los documentos 
y los informe^que se estimen convenien
tes, serán sometidas al examen de la Jun
ta mencionada, la cual resolverá, sin ul
terior recurso, si se admité^ó no al aspi
rante. Los nombres de los admitidos se 
publicarán en la Gaceta  d e  Ma d r id  quin
ce días antes, por lo menos, del en que 
hayan de tener lugar los ejercicios, anun
ciándose también el* día y sitio en que 
deberán sufrir reconocimiento medico, 
por el cual satisfarán dos pesetas 50 cén
timos cada uno de los aspirantes. Tres 
días antes del señalado para comenzar 
los ejercieios se practicará por el Tribu
nal, si estuviese ya nombrado, ó con la 
intervención de los funcionarios que el 
Ministro designe, un sorteo para deter
minar el orden en que han de examinarse 
loŝ  aspirantes^ entendiéndose que quien 
deje pasar su turno renuncia á la oposi
ción, salvo que presente certificación de 
hallarse enfermo, en cuyo caso el Tribu
nal podrá llamarle otra vez, á reserva de 
hacer la comprobación de la excusa. No 
serán admitidos á examen los que carez
can de la aptitud física necesaria para el 
desempeño del cargo. El reconocimiento 
médico, sorteo y exámenes se verificarán 
en Madrid. Los ejercicios swán dos, uno 
teórico y otro práctico; el primero con
sistirá en exponer los conocimientos que 
el aspirante posea respecto de la pregun
ta qué por suerte le corresponda de los 
27 primeros temas del Programa, pudien- 
do el Tribunal pedir explicaciones ó acla
raciones sobre la materia por medio de 
presuntas.

©  éjéí^iéio práctico consistirá en re
dactar uno de los documentos que se se
ñalan en ehtema que por su suerte tam
bién le corresponda de los comprendidos 
desdé d  húmero 28 al final del programa.

Loa aspirantea que aleguen poseer al
gún idionia extranjero practicarán un 
tercer ejercicio, en el cual escribirán al 
dictado, traducirán ó se expresarán en di
cho idion^a.

La calificación se hará en el acto de 
t^m inar el examen de un opositor por ' 
número de puntos, pudiendo atribuir 
cada examinador hasta cinco por ejer- 
dcio.

Para oopsiderar aprobado al opositor 
habrá dá obtener por lo menos 11 puntos 
en cada uno de ell(^.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines úficMes de las provinmas, lo cual 
harán cumplir los Gobernadores civiles 
ai d k  sigqiente de fiecibir la G aceta  en 
qtíé se enviar al Mhiis-



360 19 Febrero 1910 Qfieeta de Madrid.—Núm. 60
iterio un ejemplar del Boletín el mismo 
•día en que aparezca.

Madrid, 18 de Febrero de 1910. =E I 
Subsecretario, Fernández Latorre.
Programa-cuestionario con arreglo al cual 

deberán celebrarse las oposiciones á las 
plazas de Aspirantes á Agéntes de Vigî i 
lancia.

1
Organización de la d o lid a  de Madrid. 

Idem de la organizarAón de la Policía en 
las demás provinci’is.

n
Régimen y s^'^vicio de la Policía gu

b e rn a tiv a  de Madrid —Idem del régimen 
y servicio^ Policía de las demás
prov incia .—-Idem de la división judi
cial, í^ubernativa y municipal de Ma  ̂
drid.,

' ;m ^ : ..........  ̂ ;
Determinación de ías personas respon

sables de los delitos y de las M ta s .-  
Obligaciones de los funcionarios de Po
licía respecto á la d e t e n d e  las mis
mas: casos en que 0 0  procede y personas 
•qw<0 deben ser p'déstas á disposición de 
I^ri banales especiales.—Personas y do- 
mi ci dos que gozan de extraterritoria
lidad.

IV
De los derechos individnales que ga

rantiza la Constitución de la Monarquía 
;y de los delitos cometidos con ocasión de 
su ejercicio.

De los delirios en que pueden incurrir 
los funcionarios públicos con motivo del 
ejercicio délos derechos que garantiza la 
Constitución.

VI
Ley qüe regula el derecho de reunión 

y de delitos con ocasión de su ejercicio. 
Derechos y facultades de los funciona
rios de Policía en las reuniones y mani
festaciones públicas.

VII:,:- - e - . ; .  :
Ley que regula el derecho de asocia

ción y delitos con ocasión de su ejerci
cio. Atribuciones y deberes de los fun
cionarios de Policía respecto de las Aso
ciaciones.

VIII
Delitos contra el orden público; desór

denes públicos. Faltas contra el orden 
público. Ley de Orden público.

IX
De los delitos contra la Autoridad y 

sus Agentes y contra los funcionarios pú
blicos.

X
De los delitos de falsificación de mo- 

xieia y billetes de Banco, documentos 
públicos y de la acusación y denuncia 
falsa. Delitos de usurpación de funciones, 
calidad j  títulos, y uso indebido de nom
bres, trajes, insignias y condecoraciones.

XI
Delitos por infracción de las leyes so

bre inhumaciones, dé la  violación de se
pulturas y de los cometidos contra la sa
lud públi a. Faltas contra los intereses 
generales y régimen de las poblaciones. 
Ordenanzas municipales de Madrid en 
este punto.

XII
De los delitos en que pueden incurrir 

los empleados públicos en el ejercicio de 
sus cargos.

x n i
De los delitos contra las peirsonas. Fal

tes oontra lee mmxnaĝ

la honestidad, el honor 
y el estad^^ civil de las personas. Faltas 

la moral: explicación del artícu
lo de la ley de 22 de Agosto de 1882. i

XV I
De los delitos contra la libertad y se- |

guridad. Ley sobre la persecución y cas- | 
tigo de la mendicidad de los menores. | 
Derechos y deberes de los padres y guar
dadores de menores.

XVI
Noción de los delitos de robo, hurto y 

estafa. Faltas contra la propiedad.
XVII

De los juegos y rifas. Obligaciones de 
ios funcionarios de Policía en la persecu
ción de estos delitos.

XVIII
De las casas de préstamos sobre pren

das. Misión de los funcionarios de Pol\- 
ciá respecto de las mismas. De Iq^ ¿élites 
de incendio y daños. Leyes :í^iatlvas á los 
delitos cometidos po- ^ ^ ¿ ¡ 0  ¿q subsían- 
cias explosivas^ ' ^

Policía de iñiprehla: ley de 26 de Ju
nio de 1S83 y sanoió“i penal por su in
fracción. De los delitos de imprenta y 
electorales.

XX
; Elspectáculos públicos: condiciones que 

deben reuner los edificios en que se cele
bren: teatros, cafés cantantes, plazas de 
toros, frontones.

XXI
Policía de espectáculos públicos. Inci

dentes que deben resolver los funciona
rios de Policía. Billetes de localidades, 
revendedores, corredores. Disposiciones 
de la ley Protección á la infancia relati
va á espectáculos.

XXII
Establecimientos públicos, cafés, taber

nas, figones, hoteles, fondas, casas de 
huéspedes y de dormir. Misión de los fun
cionarios de policía respecto de los mis
mos.

XXIII
Carruajes públicos, tranvías y automó

viles. Recaderos y mozos de cuerda. In 
tervención de los funcionarios de policía 
en los servicios de los mismos.

XXIV
De los extranjeros y su consideración 

legal en España: sus derechos y obliga
ciones para residir en el Reino. De los 
mendigos, vagabundos é indocumenta
dos extranjeros y nacionales. Expulsados.

XXV
Disposiciones sobre uso de armas, li

cencias: requisitos para su validez. Esta
blecimientos de ventas de armas y subs
tancias explosivas. Obligaciones que es
pecialmente incumben á los funcionarios 
de policía en los anteriores extremos.

XXVI
Disposiciones sobre trata de blancas y

Íprostitución. Huelgas y conflictos socia- 
es: intervención de los funcionarios de 

policía en los mismos.
XXVII

Misión que lá ley de Enjuiciamiento 
Criminal encomienda á los funcionarios 
de la policía judioiaL De la detención: 
casos en que procede.

x x v n i
Formularios de diligencias de deten

ción: acta de detención á que se refiere 
la ley de OBídm ¡iiUfiíoo. Atentado. ^

requisitos: oficio dando parte de su for
mación y acta de denuncia verbal.

XXIX
Atestados sobre delitos de atentado> 

desobediencia, desacato, injuria, insultos 
ó amenazas á lós agentes de la Auto
ridad.

XXX
Atestados sobre delitos de expendición 

de moneda y billetes falsos.
XXXI

Atestados sobré delitos contra las per
sonas y contra el honor y sobre faltas re
lativas á los mismos,

XXXII
Atestados sobre delitos de allanamien

to dé morada y amenaza y contra la pro
piedad.

XXXIII
Atestados sobre, faltas en general.

XXXIV
Diligencias de entrada y registro dé 

domicilio^ estando en feilspehsb laS garáá- 
tíaé Constitucionales. Idem en cumpli
miento de auto judicial. Requisitos esen
ciales en ambos mandatos. Certificación 
del acta de Registro.

XXXV
Diligencia de entrada y registro en do

micilio sin auto judicial para detener á 
un delincuente inmediatamente perse
guido.

XXXVI
Comunicaciones, con citas legales, ex

poniendo una excusa legal para no pro
ceder á la práctica de las diligencias, y 
participando á la Autoridad judicial el 
resultado de la s  diligencias encomen
dadas.

XXXVII
Actas de reconocimiento de libros re

gistros de. Asociaciones y de suspensión 
de las reuniones de éstas.

XXXVIII
Redacción de comunicaciones que las 

Comisarías de distrito é Inspecciones di
rigen diariamente á la Superioridad. Re
quisitos de la filiación de un detenido.

Madrid, 18 de Febrero de 19lO.=El Sub
secretario, Fernández Latorre.

 -----

DEINSTRÜCCltoPÜBUCA
T BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta formulada por el Consejo de Ins
trucción Pública,

S. M. el R ey  (q . D. g.) ha tenido á  bien 
nombrar Vocal y Presidente del Tribu
nal de oposiciones á la Cátedra de Len
gua inglesa de la Sección de Cf t̂udios ele
mentales de Comercio del Instituto de 
Oviedo, á D. Eugenio Sellés, Académico, 
en sustitución de D. Eduardo Saavedra, 
que ha renunciado.

De Real orden lo digo á V. I. p^'ra an 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de Febrero 
de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anuncie le

D02B
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provisión de la Cátedra de Historia Na
tural y Fisiología ó Higiene, vacante en 
el Instituto de Huelva, al turno de opo
sición libre que le corresponde, en cum
plimiento del artículo 1.“ y disposición 1.‘ 
transitoria del Real decreto de 24 de 
Abril de .1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1910.

ROMANONES.
Señor Subsecretario de este Min'sterio.

 -----

■ MíÁjSI'KRK) m F0M E M 6

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Dispuesto por el artículo 57 

del Real decreto de 25 de Octubre de 1907, 
que una de la misiones que deben cum
plir las Granjas Escuelas prácticas de 
Agricultura regionales, es la difusión de 
las prácticas ascrícolas sancionadas por 
la experiencia y más convenientes á la 
Región, y siendo la de Extremadura la 
de mayor extensión superíioial, cuya 
Granja no puede difundir sus enseñan
zas á toda la provincia de Badajoz por la 
expresada circunstancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer sé cree en Don Benito un Cen
tro experimental dependiente de la Gran
ja Escuela práctica de Agricultura regio
nal de Badajoz, en el terreno que ponga 
á disposición de su Director el Alcalde 
de dicho pueblo, á cuyo efecto se formu
lará por aquel funcionario el correspon
diente proyecto de instalación y sosteni
miento, debiendo ser el mencionado Cen
tro de caiácter agro-pecuario.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Febrero de 1910.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Br.: S. M. e l  R e y  (q. D. g.) üa te
nido á bion disponer so construyan hasta 
su terminación les trabajos d e  la carre
tera de Cangas de Onís á Covadonga, en
tre la explanada de la Basílica y la Cueva 
del Santuario, provincia de Oviedo, cuyo 
importe es de 23 584,97 pesetas, debiendo 
ejecutarse por el sistema de Administra
ción, y quedando comprendidas en la ci
tada caniidad las indemnizaciones del 
personal encargado de Jas obras.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Febrero de 1910.

GASSET.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.; Visto el proyecto de Pabellón 
destihado á|vivienda de ingenieros. Ayu
dante^ y Subalternos de, la Estación eno- 
lógica de Haro, formulado por su Inge
niero Director, dada la, importancia de 
este Centro, que tan grandes resultados 
viene prestando á la viticultura y enolo
gía de la comarca fen que se encuentra 
enclavado, y la necesidad de que aquella 
Estación sea un modelo en las de su cla
se, para lo que ya cuenta con edificio ade
cuado y el que se proyecta no es más que 
el complemento del mjamo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se «pruebe el proyecto de referen
cia en su parto técnica en todos los ex- ? 
tremos que el mismo ábaroa, y para He- j 
var á efecto su ejecución, se seccione con | 
arreglo á la consignáción que en el pre- j 
supuesto vigente existe en el capítulo 6.®, 
artículo 2.°, concepto 65, y las que poste
riormente se fijen en sucesivos presu- ] 
puestos.

Asimismo ha dispuesto S. M. se signifi
que al Director de la referida Estación, 
D. Víctor Cruz Manso de Zúñiga, la satis
facción con que se ha visto est̂ e proyecto 
y que conste el mérito contraído en su 
expediente personal.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y lemás efectos. Dio-» 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Febrero de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obi as Públicas el expedienté de 
alzada de la Coíopañía del Tranvía de 
Onda al Grao de Castellón, contra la im
posición do dos multas de 500 pesetas im 
puestas por el Gobernador de Castellón, 
la S*'cción 2.® de aquel Cuerpo Consulti 
vo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el dta 22 de No
viembre de 1909, S0 dió cuo’̂ ta del expe
diente relativo á las dos multás de 500 
pesetas cada una, impuestas por el Go
bernador de la provincia de Castellón, 
con fechas 2 y 9 de Agosto de 1909, á la 
Compañía del Tranvía de vapor de Onda 
á El Grao, do CasteLón, á causa del ex 
ccsivo número de viaj»>ros tr ansportadós 
en los trenes de dicha línea en domingos 
y días festivos, asunto pasado á inforníe 
del Consejo por de(jr to marginal de la 
Dirección General de Obras Públioss, de 
fecha 13 de Octubre de 1909:

»Según se dedúce de lin in fórme eró i 
tidi) con fecha 13 de Agóste de 1909 por  ̂
el Interventor de Sección encargado de 
inspeccionar la explotación del trañ’̂ a  
de que se trata, la aglomeración de los 
viajeros en 1 js coches suele tener lugar 
en la temporada de baños y en domingos 
y días festivos, en los cuales es aprove
chada dicha línea por un considérable 
número de personas, que se dirigen de ^

Castellón á la playa de El Grao y regre- 
sán por el mismo tranvía á sus domi
cilios.

»Que el eíxcesívo núróero de los que via
jan én éadá boch^ no es imputable á la 
Compañía concesionaria, porque óata  
cumple con lo preceptuado en el ar
tículo 47 del Reglamento de Policía de 
Ferrocarriles, pojuiendo á disposición del 
público cuantos trenes son menester, para 
que á ningún viajero le falte su asiento* 
viéndose Imposibilitada de evitar dicho 
abuso, dado el considerable número de 
personas con quienes tienen que luchar 
sus empleados, y la tenacidad é im pí- 
cieuCia con qué lós primeros insisten en 
no esperar la salida de otro tren ó la del 
suplementario, que oportunamente se 
anúncia, asaltando los coches hasta en la 
miátna cochera, ah tes deformarse el tren, 
y pVéñriendo ir hacinados en las plata
formas'éxtrómas dó aquéllos ó en los pa
sos de "Comunicación entre uno y otro, 
antes que demorar su viaje; todo lo cual 
suele ocurrir, principalmente, con el úí- 
timo fren que sale do El Grao; poro sin 
que se formule ninguna queja ni reela- 
ma'ción yerbal ni escrita, ni se ocasionas 
más violencia ni a cidentes que los em
pujones y apretones consiguientes, ni se 
produzca la menor acritud entre los via
jeros, reinándo entre ellos., por el contra
rio, la algazara y las risas, y cantos pro
pios dé gentes que van de fiesta.

»Esto mismo había ocurrido, según 
parece, el domingo 1.® de Agosto, y dló 
lugar á una comunicación del día si
guiente, en la que el Gobernador de la 
provincia participó á la Compañía que 
había acordado imponerle una multa 
de 500 pesetas, sin perjuicio de las de» 
más responsabilidades que estaba dis
puesto á exigirle,en atención á sus reite
radas desobediencias á las órdenes de 
dicha Autoridad, consintiendo, con fre
cuenta, qué los tranvías lleven exagerado 
y excesivo número de viajeros.

»A esta disposición, dictada sin previa 
denuncia ni propuesta de multa por p ar
te de lá División de Ferrocarriles corres
pondiente, y sin oír á la Compañía ni á 
la Comisión provincial, coa arreglo á lo 
que prescribe el Reglamento de Policía 
de Ferrocarriles, contestó la Empresa 
protestando de que hasta la fecha no ha
bía tenido noticia de ninguna faha de esai 
cla^e cometida en su línea ni de órdenes; 
del Gobernador sobre el particular, afir» 
mación que aparece corr^boraia por el 
aludido Interventor de Sección en su ci
tado informe, y añadió la Compañía que, 
á los efectos de Ips artículos 12 de la ley 
de Policía de Fqrrpcarriles ,y 1.B0, l(i6 y 
167 de su Reglamento, había transmitido 
la re^solución expresada á 1;̂* División, ro
gando al Gobernador qjie en el ínterin 
suspendiera la orden^ imponiendo la mul
ta en cuestión.

«Efectivamente, aparece que la Co»m- 
paáfa remitió A Igi División copias de di
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cha orden del Gobernador y de su propia 
contestación, acompañadas de un oficio, 
en el que rogaba á la División se sirviera 
abrir una información para depurar res
ponsabilidades, en la cúal se oyera á la 
Compañía y recabara del Gobierno Civil 
la inspección de la repetida orden.

»A la respuesta de la Compañía contes
tó el Gobernador que la División carecía 
de atribuciones para entender contra re
soluciones de aquél, y que si la Empresa, 
al recurrir ante quien correspondiera, no 
constituía el depósito previo del importe 
de la multa, y dejaba transcurrir die:? 
días, se remitirían las diligencias al Juz
gado, para que éste la hiciera efectiva 
por la vía de apremio.

»E1 domingo siguiente, que fuó el día 
8 del expresado Agosto, la Compañía so
licitó del Gobernador la presencia de la 
fuerza pública en las estaciones de Cas
tellón y El Grao á las horas de determi
nados trenes para evitar los abusos 4e 
que queda hecha mención, habiendo acu
dido en su conocimiento un solo Inspec
tor de Policía al paso de un solo tren en 
Castellón, con lo cual no se consiguió el 
fin propuesto, sino á medias, según afir
ma la Compañía en un oficio posterior á 
la División, dándose el caso de que dioho 
funcionario quisiera exigir que al tren en 
cuestión, que llevaba 25 coches, se le agre
garan otros dos para recoger á todos los 
viajeros qud aún quedaban en el andén, 
aun á trueque de que fueran 30 en unos 
coches cuya cabida eya de 22, á lo que se 
opuso la Compañía, formando un tren 
suplementario con ocho coches.

»A1 día siguiente, el Gobernador impu
so á la Empresa una nueva multa de 500 
pesetas, también sin previa tramitación 
reglamentaria, por no deber tolerar, de
cía, los escandalosos abusos que venía 
cometiendo en relación con los servicios 
de viajeros á El Grao, especialmente en 
domingos y días festivos, y por ser dicha 
Compañía reincidente de una manera tan 
desusada como escandalosa, preyinién- 
dole que, como esta conducta podría lle
gar á producir una cuestión de orden pú
blico, estaba dispuesto á suspender di
chos servicios.

»La Compañía, en vista de este segun
do correctivo y de la falta de tramitación 
con que había sido impuesto, recurrió en 
alzada ante el Ministerio de Fomento, por 
conducto del mismo Gobernador, solici
tando la anulación de ambas resolucio
nes gubernativas y la condonación de las 
dos multas.

»y al propio tiempo, acusó recibo de la 
última comunicación, haciendo constar 
que, habiéndole faltado el apoyo ofrecido 
en las disposiciones vigentes á todo ser
vicio público, declinaba toda responsabi
lidad por lo que pudiese ocurrir en el 
caso de que se suspendieran los servi
cios.

»E1 Gobernador devolvió el escrito de 
alzada por defectos de forma que no es

pecificó, y manifestó á la Compañía que, 
como tenía en completo olvido cuantas 
disposiciones regulaban el servicio de 
Policía de Ferrocarriles, y en todo mo
mento hacía público alarde de la indife
rencia que le merecían las órdenes supe
riores, así como el desprecio con que tra
taba al público, le prevenía en contesta
ción á su oficjo redactado en términos 
que guardaban armonía con las faltas de 
referencia, que de no rectificar su con
ducta, ajustar sus actos al cumplimiento 
de los preceptos legales y ser, por lo me
nos, respetuosa con el público, adoptaría 
como medida previsora para evitar gra
ves alteraciones del orden público, la 
suspensión del servicio, y le participaba, 
al propio tiempo, que pasaría las diligen
cias al Juzgado para que éste hiciera efec
tiva la primera multa, no estando dis
puesto á tolerar nuevos oficios como el á 
que contestaba.

»La Compañía hizo el depósito de am
bas multas, dió traslado á la División de 
esta segunda imposición y conminatoria, 
como lo había hecho de la primera, su
plicando el apoyo de aquélla y rogándo
le impetrara del Gobernador que no im 
pusiera nuevos correctivos sin oiría, é 
interesara de la Superioridad la adula
ción de las ya impuestas, y presentó una 
nueva instancia al Ministerio pidiendo se 
ordenara al Gobernador la admisión del 
recurso de alzada que le había sido de
vuelto.

»La segunda instancia fué también de
vuelta por no haber lugar á su tramita
ción, porque no tenía justificación en nin
gún precepto legal.

»En su vista, acudió la Compañía á la 
Superioridad directamente con una ins
tancia fechada en 23 del mismo mes de 
Agosto, acompañando todos los antecer 
dentes del caso y suplicando se tenga por 
formulada la queja por la inadmisión de 
un recurso de alzada, que se ordene la ad
misión de dicho recurso y se resuelva 
éste, declarando nulas las multas de re
ferencia por haber sido impuestas con 
infracción de las disposiciones legales y 
condonándolas en cuanto fuera menester.

»Esta tercera y última instancia fuó 
remitida por la Dirección General de 
Obras Públicas á informe del Goberna
dor, quien, con fecha 23 de Septiembre, 
manifiesta que se vió precisado á impo
ner los correctivos en cuestión por las 
razones ya expuestas en el presente dic
tamen, y que desestimó el recurso de al
zada formulado por la Compañía, por ha
ber sido presentado fuera de plazo y ante 
el Ministerio de Fomento, pues la impo
sición de dichas multas, por ser ajena 
de todo punto á las sanciones que seña
lan la ley de Policía de Ferrocarriles y 
disposiciones posteriores que con ellas 
se relacionan, lo fueron con arreglo á las 
facultades que le conceden el artículo 22 
de la ley Provincial, ó sea por reiteradas 
desobediencias á su Autoridad, y contra

ellos no cabe otro recurso que el guber
nativo ante el Ministerio de la Gober
nación.

»Antes de emitir el Gobernador este 
informe, el Ingeniero-Jefe de la segunda 
División de Ferrocarriles, encargada de 
la inspección del repetido tranvía, ofició 
á la Dirección General de Obras Públi
cas, acompañando copias de los docu
mentos relativos al caso que en diversas 
ocasiones había recibido de la Compañía, 
así como de los informes emitidos por el 
Ingeniero y los Interventores encargados 
de la expresada línea, manifestando que, 
habiendo interesado del Gobierno civil 
se sirviera facilitarle el conocimiento de 
los hechos que habían motivado las repe
tidas multas, á fin de poder emitir el in
forme que se veía obligado á dirigir á la 
Superioridad, no habiendo obtenido otra 
respue^á que Ja de que no podía infor
mar nada respecto del expediente de que 
se trataba, por haber sido presentado 
fuera do plazo el recu» so de alzada;

•Que privada la Jefatura de la Divi
sión de estos datos, se veía obligada á in 
formar con los solos que figuran en el 
expediente, del cual se desprende que 
suele haber on el tranvía citado un exce
so de viajeros, por ocupar éstos las plata
formas de los coches cuando no encon
traban asientos en el interior, cosa q.ue se 
ha intentado evitar repetidas veces en los 
tranvías de Barcelona y en el de Barce
lona á Sarriá, sin obtener ningún resul
tado, á pesar de lo cual, y de no haber 
habido reclamaciones por parte del pú
blico, ha dictado una orden encaminada 
á que los empleados de la Empresa del 
de Onda á El Grao pidan auxilio á los 
agentes de la Autoridad que haya en la 
Estación de salida, cuaudo los viajeros 

í excedentes se resistan á apearse de los 
j coches, y en defecto de aquéllos, acudan 
■ á los de la Estación do llegada, dando 
i parte de lo ocurrido al Interventor de 
j Sección si no encuentran á dichos Agen- 
I tes ni en una ni en otra Estación;
; »Que juzga improcedente la imposición 

de las multas, tanto por no haberse teni
do presente lo preceptuado en el Regla
mento de Policía de Ferrocarriles, res
pecto á la tramitación de estos correcti
vos, cuanto porque la Compañía y sus 
empleados parecen haber puesto de su 
parte todos los medios posibles para evi
tar los abusos de que se trata, sin que se 
les haya prestado el auxilio que oportu
namente solicitó aquélla del Gobernador, 
y que en cuanto á la suspensión del ser
vicio, ésta se halla en contradicción con 
los artículos 53 y 60 de la ley general de 
Ferrocarriles, con arreglo á los cuales, el 
Ministerio de Fomento liabría de dictar 
las disposiciom's necesarias para asegu
rar á costa de la Compañía la interrup
ción del servicio.

»E1 Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles expone en su nota que si la 
Empresa se hubiera dirigido en alzada al
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Ministerio (Je la Gobernación, en vez de 
hacerlo ante el de Fomento, aquél hubie
ra podido decidir la primera cuestión 
que en el caso presente habría que dilu
cidar, á saber; si los procedimientos se
guidos por el Gobernador se ajustan ó no 
á lo que prescribe la ley Provincial, y si 
sus resolucione? han sido dictadas den
tro de las atribuciones que dicha Ley le 
concede; que aun dentro del supuesto de 
que corresponda al Ministerio de Fomen
to resolver acerca del recurso de que se 
trata, este Ministerio carece de atribucio
nes para anular las providencias dictadas 
por los Gobernadores relativas á la im
posición de multas á las Empresas ferro
viarias, como se ha declarado en varias 
Reales órdenes dictadas como resolución 
de expedientes de esta naturaleza, pu- 

 ̂diendo las Compañías acudir al Tribu
nal prpviacial de lo Contencioso-admi- 
nistrativo para obtener la anulación de 
aquellas providencias que consideren no 
se ajujstan ^ los procedimientes que la 
Ley determina; y, por último, que aun en 
los casos que al Ministerio de Fomento 
corresponcie resolver, la única resolución 
que, en virtud de la ley de Policía de Fe
rrocarriles puede adoptar, es la de con
ceder condonación de las multas, condo
nación que no procedería tampoco en el 
presento caso, porque consta de los infor- 
n^es del personal de la División que van 
unidos al expediente, que en los días fes
tivos se producen tumultos y alborotos 
por los viajeros á causa de no disponer la 
Compañía del material necesario para 
transportarlos, circunstancia que la Di
visión ha debido denunciar al Goberna
dor, proponiendo á éste la imposición de 
multas.

»La Segción ha examinado los infor
mes que el Negociado cita, y deduce de 
ellos una conclusión distinta, porque ni 
el Ingeniero Jefe, ni el encargado, ni el 
Interventor de línea demuestran saber de 
lo que ocurre en el tranvía en cuestión, 
otra cosa qqe lo que les refiere en el suyo j 
el Interventor de Sección, y éste dice tér- ; 
minantemente que la Compañía cumple 
con el artículo 47 del Reglamento de Po- . 
licía de Ferrocarriles, poniendo á dispo- \ 
sición del público el material necesario 
p^a que uo quede ningún viajero sin 
asiento, atribuyendo en cambio á la im- ; 
paciencia y tenacidad de aquél la excesi
va aglomeración que el Gobernador ha 
tratado de evitar, todo lo cual es verosí
mil, dada la habitual idiosincrasia del 
público y la circunstancia de que éste no 
haya formulado ninguna reclamación, 
sin que el Gobernador en sus disposicio- 
nes baya acusado á la Empresa de falta 
de material, sino 'íÍo la admisión en los 
coches de un número superior al qué les 
corresponde, lo cual bien puede ocurrir 
respecto de uno ó más trenes, cuyas ho
ras de salida sean las preferidas por la 
mayoría de los excursionistas, quedando 
vacíos los restantes ó los suplementarios i

de aquéllos en donde con más comodi
dad y holgura hubieran podido efectuar 
el viaje.

»Entiende la Sección que la única fal
ta que aparece demostrada en el expe
diente es la de que la Empresa no haya 
cuidado de declamar la intervención de 
la fuerza pública hasta que se lé impuso 
la primera multa, y la de que la División 
haya permanecido también inactiva has
ta la intervención del Gobernador.

»A pesar de lo cual, teniendo en cuen
ta que el escaso resultado que la Compa
ñía obtuvo después de la primera multa, 
demuestra lo poco que hubiera adelan
tado solicitando el auxilio de la fuerza 
pública en ocasiones anteriores; que 
aquélla tiene derecho á ser oída por el 
Gobernador antes de que éste dicte su 
resolución, pues así lo prescribe el a r
tículo 29 de la ley de Policía de Ferro
carriles, que ha sido infringido por este 
concepto y por el de no haberse oído 
tampoco á la División ni á la Comisión 
provincial; que los Gobernadores no tie
nen facultades para multar á las Empre
sas ferroviarias en lo relativo al servicio 
de explotación, sino en virtud de denun
cias ó quejas producidas por la Inspec
ción del Gobierno, con arreglo al artícu
lo 160, apartado 2.*̂  y el 166 del Regla
mento para la aplicación de dicha Ley; 
que no aparece comprobado en el expe
diente que el Gobernador haya dirigido 
á la Compañía las órdenes que dice ha
ber sido desobedecidas, pues la Compa
ñía y la División manifiestan no haber 
tenido conocimiento de ellas, y el Gober
nador, ante esta negativa, no las ha cita
do; que aun en el caso d# haber existido 
esas órdenes anteriores á la imposición 
de multa, es dudoso que pueda aplicarse 
al caso presente la ley Provincial, porque 
se trata de un servicio regido por una 
legislación especial que lo sustrae á la 
intervención directa de los Gobernado
res de provincia y lo somete ? una Ins
pección, especial también, que ? pende 
del Ministerio de Fomento, resmvando. 
para aquéllos, en materia de explotación, 
las atribuciones que determina el a r
tículo 160 del Reglamento, que se reducen 
á la mencionada de imponer multas, pre
via denuncia déla Inspección, y .a de obli
gar á los Alcaldes á cumplir, en la parte 
que les toca, las prescripciones d d  Re la
mento mismo, que si bien es ci . lo, como 
expone el Negociado, que de haber acadi- 
do la Compañía en alzada ante el Ministe
rio de la Goborna ción, éste hubiera podido 
decidir si los procedimientos y las reso
luciones del Gobernador se habían ajus
tado ó no á las facultades que le compe
ten con arreglo á la ley Provincf«íl, no 
es menos cierto que, habiendo acudido 
ante el de Fomento, éste puede también 
interpretar las leyes del Reino y, en su 
consecuencia, rechazar las que juague ser 
intromisiones de la Autoridad guberna 
ti va, sin perjuicio de que los Gobernado

res se alcen en queja ante el Ministerio 
d ■ la Gobernación, sobre todo, cuando no 
se trata de anular ni revocar sus disposi 
clones, ni siquiera de acudir en queja 
contra ellas ante el de la Gobernación, 
sino de destruir los efectos de sus reso
luciones concediendo á una Empresa Ja 
gracia que siempre supone la condona
ción de una multa, gracia que el Minis
terio de Fomento siempre puede otorgar, 
si lo estima procedente, aun en el caso 
de haberse seguido para imponer aquélla 
tramitación reglamentaria y de oxistir 
realmente las faltas que se haya tratado 
de corregir; la Sección encuentra que 
procede condonar las dos multas de refe
rencia. Y, en su consecuencia, acordó 
unánime consultar á la Superioridad las 
siguientes conclusiones:

«1.  ̂ El Gobernador de la provincia de 
Castellón no ha debido imponer á la Com
pañía del tranvía de vapor de Onda á El 
Grao de Castellón las dos multas de 500 
pesetas cada una á que se refiere el pre
sente dictamen sin la previa denuncia ó 
queja de la Inspección del Gobierno, con 
sujeción á los artículos 160, apartado 2.®, 
y 166 (Jel Reglamento de Policía de Fe
rrocarriles.

»2.‘ Tampoco ha sido procedente la 
mencionada imposición sin haber oído 
previamente, además de la Inspección 
del Gobierno, á la Compañía y á la Co
misión provincial, como terminantemen
te se prescribe en el artículo 29 de la ley 
de Policía de Ferrocarriles.

»3.®’ Para restablecer el derecho de la 
Compañía, conculcado por el Gobierno 
Civil de Castellón, según las conclusio
nes 1.* y 2.^ procede condonar las dqs 
multas en cuestión, por no ser atribución 
del Ministerio de Fomento la 4e revocar 
ni anular la resolución del Gobernador.»

Y considerando que, según el Goberna
dor manifiesta en su informe, las multas 
fueron impuestas con arreglo al artículo 
22 de la ley Provincial, y siendo así, al 
Ministro de la Gobernación compete re
solver si el Gobernador ha aplicado de
bidamente los preceptos de dicha Ley,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido disponer que la Com
pañía dirija á aquel Ministerio y no al d© 

i Fomento el recurso que motiva el expe
diente.

Lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Enero de 1910.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. ?r.: Vist i la Real orden comuni
cada en 18 de Agosto de 1908 á este Mi
nisterio por el de su cargo, para que se 
informe en la pretensión deducida ante él 
por el Presidente de la Diputación Pro- 

' vincial de Vizcaya y Alcalde del Ayunta*
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miento de la capital, referente á que se con- 
( eda validez oflcialá^ las enseñanzas esta
blecidas en la Escuela de Artes y Oficios 
y de Capataces de Bilbao, y á que disfru
ten del mismo beneficio los títulos de 
Capataz de Minas expedidlos por la cita
da Escuela, manifestándose en dicha 
Real orden el favorable informe emitido 
por el Consejo de Instrucción Pública, y 
acompañándose á la misma el Regla
mento por el qua la referida Escuela so 
regula, los Programas de materias obje
to de la enseñanza, los cuadros de Profe
sores y el plan de estudios:

Vista la instancia que en 29 de Sep
tiembre del citado año de 1908 dirigen 
al Ministerio de Fomento las dos ^preci
tadas entidades provincial y municipal, 
reproduciendo cuanto expusieron al de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, res
pecto al asunto á que se contrae la Real 
orden de que queda hecha mención:

Visto el inñ;rme emitido po.* el Con
sejo de Minería, proponiendo se deniegue 
la peticjón, por lo que á los Capataces de 
Minas se refiere, en tanto no se sujeten 
las enseñanzas á las condiciones legales, 
como sucede en las Escuelas de Capata
ces de España, debidas á las iniciativas 
de las Diputaciones Provinciales, Ayun
tamientos y Sociedades Económicas, y 
que se niegue también validez oficial á 
los títulos de Capataz de Minas expedi
dos por la citada Escuela de Bilbao, por 
no ser otra cosa sino certificados de ter
minación de estudios, y no poseer las 
condiciones, derechos y requisitos de los 
expedidos por el Estado:

Visto, asimismo, el informe del Consejo 
Superior de la Producción y del Co rer- 
cio, en el que, aprobando el emitido por 
su Sección de Minería, se proponen de
terminadas condiciones para que, some
tida á ellas la referida Escuela de Artes y 
de Oficios de Bilbao, pueda reconocerse 
validez oficial á las enseñanzas y títulos 
dados y expedidos por la misma: 

Considerando: 1.® Que la Escuela de 
referencia se encuentra regida por una 
Junta de Patronato, en la que el Estado no 
tiene intervención alguna, contándose en
tre sus atribuciones reglamentarias las 
de nombrar y separar los Profesores y 
aprobar los programas á que ha de suje
tarse la enseñanza de Jas especialidades 
que en aquélla se cursan; siendo función 
del Secretario la de expedir, visados por 
el Director, nombrado y separado por la 
Diputación de Vizcaya y Ayuntamiento 
de Bilbao, los certificados de aprobación 
de todos los estudios que integran cada 
una de las mencionadas especialidades^ 
hechos que, por sí solos, patentizan que 
el referido Centro docente ni se halla or
ganizado, en cuanto á la enseñanza de 
Capataces se refiere, como lo están las 
seis Escuelas oficiales de esta profesión 
existentes en España; ni los certificados 
por aquél expedidos pueden ser equipa
rados i  los títulos oficiales de Capataoei|

facultativos de Minas; ni disfrutar de las 
funciones y derechos que este título, 
expedido por el Estado, lleva consigo;

2.* Que para obtener el referido Centro 
docente la validez oficial pretendida para 
los estudios relativos á la profesión de 
Capataz de Minas se hace preciso que, en 
la parte relativa á esta enseñanza,,cuyo 
régimen corresponde á este Ministerio, 
se coloque en condiciones análogas á las 
en que se encuentran las seis Escuelas 
similares de Almadén, Mieres, Cartage
na, Linares, Huelva y Vera, á fin de no 
alterar la unidad y armonía que en estos 
Establecimientos debe presidir, dentro 
de la especialización de la enseñanza á 
que cada uno de ellos se consagra;

S. M. el R ey  (q. D. g.j, de acuerdo en lo 
esencial con los informes del Consejo de 
Minería y Superior de la Producción y 
del Comercio, y de lo propuesto por la 
Dirección General de Agricultura, In
dustria y Comercio, ha tenido á bien con
ceder en lo sucesivo la validez oficial que 
se interesa por el Presidente de la Dipu
tación Provincial de Vizcaya y Alcalde 
del Ayuntamiento de Bilbao para los es
tudios y título do Capataz de Minas efec
tuados en la Escuela de Artes y Oficios 
de aquella capit d, siempre que este Es
tablecimiento de enseñanza, en cuanto se 
relaciona con la mencionada especia
lidad, se someta á las condiciones si
guientes:

1.*̂ Los programas de estudios de este 
ramo de la enseñanza presentados por la 
Junta de Patronato de la citada Escuela, 
serán remitidos previamente á la aproba
ción del Ministro de Fomento, y queda
rán en lo sucesivo sujetos á las modifica
ciones generales que se impongan á las 
Escuelas similares de carácter oficial;

2.* El nombramiento d© dos Ingenie
ros del Cuerpo de Minas para explicar las 
asignaturas que constituyen la especiali
dad de la referida Escuela, corresponde
rá á la Dirección General de Agricultura» 
Industria y Comercio, á propuesta en ter
na de la Junta de Patronato;

S.®* La expedición de los títulos de Ca
pataz de Minas, una vez que los interesa
dos hayan cursado y aprobado en la Es
cuela todas las materias comprendidas 
en el programa, se hará por la Dirección 
General de Agricultura, Industria y Co
mercio, á propuesta de la Junta de Pa
tronato;

4.®' El Director de la Escuela de Inge
nieros de Minas, ejercerá en ésta, como 
en las demás Escuelas oficiales de Capa
taces la inspección que le corresponde.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Febrero de 1910.

GASSET.
Sr. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio,
— t

MBISTEACIÚN CEKTEil

M I N I . T E M J  D E  L A  G U E R R A

Consejo Supremo de C uerra  
y Marina.

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la pri
mera quincena del mes de Febrero de 
1910, y que, con arreglo al artículo adi
cional de la Ley .de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G aceta  d e  Ma 
d r id .

Bélación que se cita.
D.* Adela Díaz Güell, 1.250 pesetas 

anuales.
D.* Carmen González Roco, 1.125.
D.®- Filomena Urdiaín Andueza, 1.250.
D. Delfín Jaurríeta Betancourt, 625.
D.® Carmen Gil Cayre, 487,50.
D.® María Isabel Ibáñez de Aldecoa y 

ürrieztieta, 900.
D.‘ Matilde Aranguren Roldán y her

mana, 960.
D. Emilio Marcó Ramírez y hermanos, 

1.125.
D.*̂  María de las Mercedes de Vizmanos 

y García, 1.650.
D.‘ María de la Concepción Diosdado 

Rodríguez, 1.875.
D.®̂ Adelaida Armengol Pérez, 275.
D.®̂ Amelia Fernández Prieto, 470.
D.®̂ Victoria Guendulaín Amor, 1.875.
D.‘ María Teresa Gutiérrez Andrés, 675.
D.® Ana López Saavedra, 2.500.
D.® Trinidad Juárez Juárez, 1.125.
D.®' Rí sario Fernández Auja, 625.
D.®'/Nicolasa Fernández González, 470.
D.®* Josefa Meroño Madrid, 1.125.
D.‘ Ana Cantueso Aroca, 400.
D.® Carmen Otero Montes, 470.
D.®* María Asunción Muñoz Arana, pe

setas 1.125.
D.® María Conde Casao, 1.650.
D.®* Trinidad Escobar Reig, 1.125.
D.® Eugenia Montagut Pardo, 1.250.
D. Antonio Vinent Roselló, 625.
D.* Catalina Trujülo Guti rrez, 625.
D."̂  María Teresa Luque Reyes, 1.650.
D.® Balbina Jiménez Cortés, 400.
D.®̂ María Concepción Delgado Coto, 

470.
D.® Eulalia Victorina Cortés Ortiz, 470.
D.* María de los Dolores Arroyo No- 

guerol, 625.
D.® Ana Estrada Soria, 1.200.
D. Daniel Domínguez Lara, 1.186,25.
D. Ainét if o Ulecia y Castellanos y her

manos, 1 250.
D.® Josefa Earushaw Noguera, 1.125.
D.® María de los Dolores Herrera Tre- 

villa, 1.250.
D.® Josefa Muñoz Paredes, 470.
D.® Constantina Rodríguez Martínez, 

1.200.
D.® Carmen Gerner Amorebieta y her

mano, 1.125.
D.* Josefa Gómez Herrera, 625.
D.® Amalia Iracheta García, 625.
D.® María de los Dolores Andújar J i-  

meno y hermanos, 626,66.
D.® María Cruz de Foronda Sáenz y  

hermanas, 625.
D.® Concepción Sáenz de Santa María y 

La Ripa, 1.250.
D.® Zoila Fermina Alsúa Goñi, 1.250.
Madrid, 17 de Febrero de 1910. Por 

orden, el General Secretario, Federico d© 
Madariaga,

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la pri
mera quincena del me^ de la fecha, y que.
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COñ ói*íeglp al artíPülb adicional de la 
Ley de á2 de Julio de 1891, deben publi- 
fcáráb etí la G a c e t a  d e  Ma d r id .

düan líiégo (iunjiáie® Góiiiéz, 182,50 pe- 
pesetas anuales.

Eustasio Castillo Beitia, 137.
Pedro Perdonio Siverio y consorte, 137.
Jenaro Leal Mosqueira, 182,50.
Madridj 17 de Febi;ero de 1910.=E1 Ge- 

ñetal Secretario, Mádañagá¿

M I N I S T E R I O  O B  H A C I E N D A

i l i re c c ió n  é e n e r á l  áé  HenUa 
y Clasesi F asiT as.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se' verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
& continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 21, 22 y 23,
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General, factu
ras presentadas y corrientes de metálico, 
hasta el número 37.900.

Día 24.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núme
ro 37.947.

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú
mero 37.883.

ídem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Reul decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti 
vamente, hasta el número 32.373.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de Residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.815.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.788.

Idem de cárpetas provisionales d é la  
Deuda amortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos definiti 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta, de las emisiones de 1892, 
1898 y 1899; facturas presentadas y co
rriente, hasta el número 13176.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma lenta; 
hasta el número 1.4 iO.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el húmero 8.686.

Dia25.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número 
87*947.

Idem id. id. de efectos, hasta el núme- 
to 87.888.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 84-20 y  55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
.semestre de Julio de 1888 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre Julio de 
18H3 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
eh todos los sorteos, facturas presentadas 
y corríentéá.

Entrega de títulos del 4 por loO.
Las facturas existentes en Caja por con

versión del 3 y 4 por 100 inteii. i* y ex
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres líavé^, procedentes de crv ciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 18 de Febrero de 1910.--E1 Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

I Í^^hcí^íídp en L^ de Abru 5̂®̂ presente 
año, un trímesife déiptereSeS de 
da perpetua al 4 p rr lOÍl ifiteripr^ repr^r' 

; sentados por el cupón número 34 ü#!dO,á 
' los títulos de la Emisión de 31 de Julio' 
¿ de 1900, los intereses de inscripciones no- 
J minativas de igual renta y el cupón nú- 
í mero 3 de los títulos del 4 por 100 amorti- 
I Mblej emitidos en virtud de la ley de 26 
I de Junio dé 1908, esta Direcdón General,
■ en virtud de la autorizacioh que le ha 
! sido concedida por Real orden de 19 dO 

Febrero de 1903, y Real decreto de 27 de 
Junio de 1908, ha dispuesto: que desde 
el día 1.® de Marzo próximo se admitan 
por el Negociado de recibo de sus ofici
nas, todos los días no feriados, de nueve 
á doce de la mañana, los cupones de las 
referidas deudas del 4 por 100 interior y 
amortizable, ó los créditos originales se
gún clase, á fin de que oportunamente se 
efectúe el pago de los mismos.

I La presentación de dichos valores se 
i hará precisamente en las facturas im- 
I presas que para cada una de ellas se fa- 
I cilitarán gratis en la portería de este Cen- 
I tro directivo, y en ellas consignarán los 
 ̂ interesados todos los requisitos que en 

las mismas se exijan, sin que contengan 
raspaduras ni enmiendas: Advirtiéndose 
que los cupones del 4por Hió interior, amor- 
tizáble y las inscripciones de igual renta, 
han de presentarse con las facturas que 
contienen impresa la fecha del vencimiento 
y número del cupón, sin cuy a circunstancia 
no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: A la 
Dirección General de la Deuda y Glasés Pa
sivas: fecha y firma del presentador, y lle
varán unidos los cupones siguientes al 
del trimestre en que se amorticen.

Las facturas que contengan numeración 
interlineada, serán recha&aaas d"-̂ de lue
go, y también las que por ser insúflete, le el 
número de lineas destinadas á una sola se
rie cualquiera, se haya utilizado la casi
lla inmediata para relacionar las cupones 
de dichas series, produciendo alteración en 
la colocación de las series sucesivas, pues en 
este caso deberá exigirse á los presentado
res que utilicen facturas separadas para 
los cupones de las series restantes, emplean
do una factura para los de mayor canti
dad ó número de cupones, sin mcluiv en 
ellas más que una sola serie. En cada linea 
no podrán ser facturados más que cupones 
de numeración correlativa.

Por el importe de los cupones de Ueuda 
perpetua al 4 por 100 interior, amoi lizable 
y de los intereses de las inscripciones no
minativas, se expedirán resguardos que 
satisfará el Banco de España con ai loglo 
á la ley de 29 de Mayo de 1882 y cwnve- 
nio celebrado con dicho Establecí mi ñuto 
en 22 de Noviembre siguiente; los pri
meros al portador y los úlíimos á los 
dueños de las inscripóioneo ó á sus .q)o- 
derados reconocidos, como se ha voiifi:- 
cado eu trimestres anteriores cuando»esta 
Dirección Qmimd  haya reoonociiio y

cancelado los cupones de intereses der 
inscripciones, de cuyo resultado se dará 
inmediato aviso al Banco de España, 
remitiéndole los talones correspondieu»- 
tes á los resguardos, á fin de que h a ^  

; los llamamientos para su pago, 
j A los seis días de haberse presentado» 
 ̂ las inscripciones, podrán los interesadosi 
; acudir á recogerlas al Negociado de Re-̂  
 ̂ cibo, firmando el recibí en la forma co- 
¡ rrespondiente.
I Lo que se anuncia al público para sú 
¡ conocimiento.
í Madrid, 17 de Febrero de 19lO.=EI Di- 
, rector general, P. O., Moisés Aguirre.
í Relación de las declaraciones de Dere

chos Pasivos hechos por este Centro di
rectivo durante la segunda quincena de 

 ̂ Diciembre último.
I JUBILACIONES Pesetas.

D. Énfjque Hidalgo y Romo, 
Presidente de la Audiencia 
Provincial de Burgos. Se le 
declara con dorecho al haber 
pasivo anual de fi.800 pesetas, 
cuatro quintos del regulador
de 8*500.........................*   6.800,00

D. Málimiliano González de 
Agüero y Lamata, Magistr.ado 
de la Audiencia Territorial de 
Granada. Se le declara con de- 
recho al haber pasivo anual 
de 6.800 pesetas, cuatro qúm- 
tos del regulador de 8.500. . . .  6.800,00

D. Manuel Navarro y Murillo,
Ayudante primero» de Obras 
Públicas, Jefe de N^;gociado 
de primera clase. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 4.800 peseta*?! 
cuatro quintos del regulador
de 6.000.........................................4.800,00

D. Fermín Bollo y Aguirre, In 
geniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 4 500 
pesetas, tres quintos del re
gulador de 7.500 ....................  4.500,00

D. Hermenegildo de la Poza y 
Ramos, Oficial tercero del 
Cuerpo de Correos. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.000 pesetas, 
dos quintos del regulador de
2.500    1.000,00

Importan las jubilaciones... 23 900,00
PENSIONES DEL TESORO .

D.®* Eloína Rodríguez y Sal azar, 
viuda de D. Diego Pequeño y 
Muñoz Repiso, Profesor que 
fué de Ja Escuela de Ingenie
ros Agrónomos. Se la declara 
con derecho á la pensión vi
talicia de 2,500 p ese ta s   2.500,00

Importan las pensiones del
Tesoro...............................  2 500,00

PENSIONES DE MONTEPÍO 
D.®* Eduarda Parodis y Maestre, 

viuda de D. Ignacio Carrillo 
é Ibáñez, Oficial de quinta 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de.. 375,00 

D.* Tomasa Muñoz Huertas, viu
da de D. Pedro Galán Antón, 
Sobrestante tercero de Obras 
Públicas. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Correos de. • 510,00

D.* Angela Benito y Gofii, viu
da de D. Carlos Ros y Barra,
O&dal de quinta clase de Ha«
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375,00

1.250,00

cienda. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Mv.ntepío de Oficinas d e ... .

B.‘ Julia Anglé'  ̂Cortiles, viuda 
de D. Manuel Cagigas y Be- 
llostas, Jefe de N» gociado de 
primera clase de Hacienda, 
se la declara con derocho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de   .........

D.  ̂Concepción, D.  ̂Isabel y don 
M is Alfador y Billón, huér
fanos de D. Mateo, Oficial de 
segunda ciarse de Hacienda.
Se los declara con derecho á 
la pensión anual del Monte  ̂
pío de Oficinás de................... 750,00

Importan las pensiones de 
Montepío............................ 3.300,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.®’ Dolores Gabriel Sebastián, 
viuda de D. Dámaso Pascual 
Iglesias, Peón Caminero de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anua
les  ....^ .........   121,66

D.® Dolores Alvarez Kamírez, 
viuda de D. Rafael Gómez Ji
ménez, Aspirante de primera 
clase á Oficial de H cienda.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.250 pese
tas anuales........................ .. 208,32

D.® Juana Clavero Villanueva, 
viuda de D. Eugenio Arrióla 
López, PeÓii Caminero de las 
carreteras del Estado. Se Ja 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales. 121,66 

D,® Flora del Burgo y Benito, 
viuda de D. Gerardo Fernán
dez y Martínez, Portero ctiar- 
to del Ministerio de la Gober
nación. Se la declara con de- , 
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al re sp ec to  de
1.250 pesetas anuales  .........  208,32

D.‘ Micaela dé Arce y Casado,
viuda de D. Delfín Montero 
Fernández, Agente del Cuer
po de Vigilancia, de esta Cor
te. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 2.000 pese
tas anuales. ................   333,32

D.* Francisca A rq u e ro  Puiz, 
viuda de D. Jo sé  Casquero 
Pardo, Mozo del Archivo de 
la Delegación de Hacienda de 
Almería. Só le deéiara con de
recho á dos ihésáda'S de su
pervivencia, a i respecto dé
62i pesetas anuales................  104,16

D.® Teresa Gomis Peris, viuda 
de D. Miguel Vórcher Hidal
go, Guardia de primera clase 
del Cuerpo de Seguridad, dé 
Valencia. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su 
per vivencia, ál re sp ec to  dé
1.250 pesStás áhüálés.............  208,32

Faustiha Azúa VAlbá, viu
da de D. X^áléhtííi Picó CóntÓ, 
Subaltei^hó' de lá DépdSitarlá 
Pagadiífíá de Alava. Se la de
clara coi» dérécho á dos mesa
das de süpérvivehciá, al res
pecto dé LOGO pesetas and ales I0i5,66

&a GaJV'üt Csrbw|íii,
í 0 . M t i  r n s a id ^

Pesetas.

Casares, Conserje de la Es
cuela Normal de Maestros de 
Santiago de Compostela. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 760 pesetas anua
les............................................
Importan las mesadas de su

pervivencia por una sola vez.

125,42

1.597,42

RESUMEN
Importan las jubilaciones 23.900,00
Idem las pensiones del Tesoro. 2.500,00 
I( em las ídem de Montepío—  3.300,00 
Idem las mesadas de supervi

ví vencía pot una sola vez. . . .  1.597,42

Total....................   31.297,42

Madrid, 31 de Enero de 1910. =  El Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre. 

 -----
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Suscripción á  favor de los damnifi
cados por las inundaciones en Cas
tilla , Imbóií y  Galicia.

SEXTA LISTA DE DONATIVOS
1

Importe de los donativos an
teriores ingresados en el

Pesetas.

B neo de É p a ñ a .............
D. Miguel María Lario y Ló

100.140

pez............. ...................... 5
D. f^edro Núñez Granés....... 75
D.‘ Bonifacia Cordero......... 1
RR. PP. Paules...................... 100
D.* Josefa Carrera................ i
Sr. Castillo............... ............ 00,25
Sr. Obispo de Ma lrid-Alcalá. 500
D. Blas Lafuente.................
D. Blas Hernández Arro

10

yuelo..............  ................. 25
D. Antonio M artí,.............. 10
D. Francisco Climent........... 10
D. Juan Vicente Pardo........ 10
1). Buenaventura Guillén... 10
D. E imundo Bentell ......... 10
D. N. P. D.............................. 10
D. Carlos Adriensens........... 5
D. Mariano Santías............... 5
D. Bernardino Pallares... . 
D. Wenceslao Gómez Cor

5

nejo..................................... 5
D. José Pedros...................... 5
D. Julián Amo.........  ......... 5
D. Blas Lona...................... *. 5
D. Teodoro Hoyos................ 5
D. Miguel Miralles................ 5
D. Vicente Picher................. 5
D. Fabián Ju st...................... 5
D. Carmelo Pérez................. 5
D. Miguel Moreno................. 5
D. José Bastida............. . . . 5
D. Severino Gurina.............. 5
D. Cesáreo Cervato............... 5
D. Vicente Mayor................. 5
D. José Peyro........................ 5
D. Manuel Ramírez... .......... 5
D. Euiique Fonibuei a......... 5
D. Fernando Boan............... 5
D. Román Esteban López... 5
D. Antonio Ferrer.......... 5
D. Agustín C ases ................. 5
D. Elias López.................... 5
D. Román Esteban Alberola. 5
D. José Cardón................... 5
D. Miguel García.................. 5
D. Ceferino García......... . 2

Suma y sigue, . . . . . . . . .

Suma anterior............
D. Manuel Vila......................
D. José Reig..........................
D. Nicomedes Peris  ...........
D. José Dávila......................
D. Ignacio Guillén................
D. Joaquín Fayos .......
D. Ramón Lagviardía...........
D. Vicen te Roig ....................
D. Manuel González.............
D. Vicente Pericas  .
D. José Candela  . . . .
D. Ernesto Raíz,...................
D. Romualdo Díaz.................
D. José Requena, ...............
D. Carlos de Vicente..............
D. Heliodoro V ercher. - .......
D. Vicente Juan.....................
D. Manuel Menéndez............
D. Isidro Pérez.....................^
D. Gervasio Villar...............
D. Vicente Moret...................
D. Vicente Villar..................
D. T om ás Alvarez de la

Puerta.  ...........................
D. Eduardo Sanz y Escartín.
D. Lázaro Ballesteros...........
D. Pío García Sierra.............
D. Juan de Mora.............
D. Ricardo L. Parreño.. . . . .
D. José Botella......................
D. Juan Laymón ................
D. Gerardo de la Mora.........
D. Tomás Sánchez Brúñete..
D. Francisco Carrillo...........
D. Dionisio Bona..................
D. Angel del Castillo...........
D. Jacinto Vaquero.............
D. Blas Méndez.....................
D. Juan Fernández...............
D. Marino Riesco..................
D. Melitón Mor ileda............
D. Jesüs de Con....................
D. Juan Nieto.......................
D. Francisco López...............
D. Zoilo de la Fuente..........
D. Julián García..................
D. Patricio Hidalgo.............
D. Eugenio Peidro .............
D. D. Blas Doña  . . . .
D. Manuel Rodríguez...........
D. Alejandro ü lla ................
D. Guillermo Hernández..
D. Cecilio Malagón...............
D. Ramón Catalán...............
D. Pedro Olallo....................
D. Felipe Mateos..................
D. Nicolás Gómez,...............
D. Luciano Rodríguez.........
D. Pedro Asen jo   .......
D. Juan Vefasco.....................
D. Lucas Arribas...................
D. Jesús Jiménez...................
D. Dionisio Martín...............
D. Cecilio García Morales...

Peaetifl.
KM. 059,25 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2

11

100,
50

100 j
50 " 
50] 
5]

50
50
25
25

1
75
25
25
25
25
25
2,5
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25

10
5

12
Total.............  101.485,25

Madrid, 18 de Febrero 'de 1910.-r-Far 
acuerdo de la Junta, E. Dato.

 .

M I N I S T E R I O  D E  íN S T R U C C I Ó N  P l ) B U G A
Y BELLAS ARTES

Sal» s e c r e t a r i a .
ANüNCtO

Se halla vacante en el Instituto 4a 
Huelva la Cátedra de Historia Natüraly 
Fisiología é Higiene, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual lia d a  
proveerse por oposición libre, según lo 
dlsí:me»to ep el d e ^ p o  de dé 
AñMí dé 1^8, y w k í  oíi esta fs-
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cha. Los ejercicios se verificarán en Ma- t 
drid, en la forma prevenida en el Regla
mento de 11 de Agosto de 1901, aclarado 
por la Real orden de 4 de Febrero de ; 
1903 y demás disposiciones vigentes. Para \ 
ser admitido á la oposición se requiere  ̂
ser español, no hallarse el aspirante in- ' 
capacitado para ejercer cargos públicos, 
y haber cumplido veintiún años de edad, 
ser Licenciado ó Bachiller en Ciencias, ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado; condiciones que habrán de reunir
se acítes de terminar el plazo de esta con- 
Ví^atoria.

Xos aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c eta . L os documentos que acredi
ten sü capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar, los 
entregarán al Tribunal, así como tam
bién un trabajo de investigación ó doc
trinal propio y el programa de la asigna
tura al presentarse para dar comienzo 
á los ejercicios, sin cuyo requisito no 
pcMrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreclitar, mediante 
recibo, haber entregado, centro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instanoia.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 17 de Febrero de 1910.—El Sub
secretario, E. Montero.

M I N I S T E R I O  D :  F O M E N T O

I^Hraecién General de Obra» 
M i c a s .

SEÑALES MARÍTIMAS

Visto el presupuesto de abastecimiento 
del faro de la isla de Lobeira Grande 
para los años 1910, 1911 y 1912:

Vistos los informes emitidos respecto 
de dicho presupuesto por la Jefatura del 
digno cargo de V. S. y por la del Servi
cio Central de Señales Marítimas:

Resultando perfectamente justificados 
los importes de las partidas'que en él 
aparecen:

Considerando que dada la fecha en que 
ha sido remitido á esta Dirección, no ha 
sido posible que la subasta se celebrara 
con la debida oportunidad para que pu
diera haberse comenzado en este año el 
servicio por contrata:

Considerando que dada la  urgencia 
 ̂ que reclama el servicio, debe ser autori

zada su ejecución por Administración, 
ínterin no se celebre la subasta y se haga 
la adjudicación;

De conformidad con lo consultado por 
el Servicio Central de Señales Marítimas, 
y con lo propuesto por esta Dirección 
General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

L° Que se apruebe el expresado pre
supuesto por su importe de contrata de 
8.967,60 pesetas.

2." Que ínterin no se haga la adjudi
cación de la subasta correspondie . te, se 
aatorice á la Jefatura de la Ooruña para 
que realice el servidb pór Atiministra-

3.® Que se consulte al Ministerio de 
Hacienda sobre la posibilidad de verifi
car la subasta de dicho abastecimiento, 
como base para su celebraci )n, y

4.® Que en lo suce dvo so redacten por 
esa Jefatura h s prosupuctíios de abaste
cimiento con tiempo sufleiente, para que 
no haya entorpecimientos en la realiza
ción de tan importantes servicios.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Minisiro digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguient^'s. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1910.==E1 Director gene
ral, P. O., Llovera.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

la provincia de la Coruña.

FERROCARRILES.
CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN

* Visto el expediente instruido para la 
sustitución del motor de sangre por el 
eléctrico en el tranvía de Valencia á Bur- 
jasot y Godelia:

Resultando que se ha cumplido lo dis
puesto en la orden do la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, fecha 31 de Julio 
último, y que han emitido informes fa
vorables la Diputación Provincial, la Di
visión de Ferrocarriles y la Compañía 
del de Valencia á Bétera,

5. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 
autorizar á la Sociedad Valenciana de 
Tranvías, concesionaria dél de Valencia á 
Burjasot y Godelia para que, con arreglo 
al proyecto presentado, sustituya el mo
tor de sangre por el eléctrico .en la ex
presada línea con las prescripciones si
guientes:

1.  ̂ Regirán en esta autorización, ade
más de la ley general y Reglamento de 
Ferrocarriles, el Reglamento reformado 
de instalaciones eléctricas de 7 de Octu
bre de 1904, y todas las demás disposicio
nes aplicables de carácter general;

2.* Se establecerá la conveniente se
paración de la línea con la del interior, y 
se ejercerá la debida vigilancia para la 
seguridad de la circulación en ese punto 
y en los cruces con otras líneas de tran 
vías, en la desembocadüra de la calle de 
Rodeos y á la salida de la puerta de Se
rranos;

8.  ̂ La remoción de los pavimentos y 
su reposición se efectuará dejando la cal
zada en las debidas condiciones de viali
dad, colocando encintado de adoquines 
junto á los carriles donde el pavimento 
sea el ordinaria de macadam y conser
vando en perfecto estado las entrevias y 
y zonas laterales de 0,50 metros con ma
teriales de la mejor calidad y de la clase 
empleada en cada carretera ó vía urbana;

4.*" Si no se llega á ampliar en la con* 
veniente medida el radio de 15 metros 
que presenta el proyecto en la curva que 
une la plaza de Nu es á la calle de San 
Lorenzo, se deberá procurar adaptar las 
condiciones del nuevo material móvil 
dentro del tipo propuesto, á la circula
ción por la misma y previo el ensayo 
práctico ante la Jefatura de Obras Públi
cas de l|i provincia, se fijará por ésta la 
velocidad máxima á que puedo llegarse 
en ese paso peligroso;

5.®̂ El material móvil no podrá pre
sentar más de 2,20 de anchura compren
didas todas las partes salientes;

0.® Cada coche ó vagón sólo podrá re
molcar un vehículo, ateniéndose para el 
enfrenamiento de éste á lo que establece 
la Real orden de 31 de Agosto de 1907;

1.^ En la carretera de Ademuz á Va
lencia podrá establecerse un aparíadero 
sup%jte)rio ijpnte al ^m in q  que coiKiuee 
¿i mc®nb dé La I^ptráhza;

8.  ̂ La red telefónica estabíécidá efí la 
citada carreteen, se trasladará al lado 
opuesto del emplazamiento d . la vía;

9.* Al entrar en el poblado de Bt rja
sot, se hará el recorrido ascendente del 
tranvía por la travesía de la carretera 
(calle Mayor), y se hará el descendente 
por la calle de jorge Juan;

10. Las obras para la instalación del 
nuevo motor se ejecutarán baj*> la ins
pección del Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia y dél personal fa
cultativo designado pot los Ayuntamien
tos interesados, en la parte que á cada 
uno correspondo, debiendo la Sociedad 
concesionaria atender las indicaciones 
del prime o y en lo que afecta á las ca
lles, las instrucciones que dicte la \uto- 
ridad local con arreglo á lo qué «dspcn- 
gan las Oidena: zas muni ipales y las 
condiciones de la concesión, y en todo lo 
que con estas obras se afe *te á las canali
zaciones y en lo referente á la colocación 
de postes, tensores y demás elementos 
que hayan de invadir la vía pública;

11. Cada coche llevará ón su frente 
una defensa de forma conveniente que 
levante 12 centímetros sobre los rieles, 
que separe á uño ú otro lado de la vía 
las personas ó animales que puedan ha
llarse en peligro de sér atropellados, y 
llevarán portezuelas eu las plataforma-;

12. Terminada la instalación se harán 
por el Ingeniero Jefe de Obras Púb icas 
de la provincia y demás funcionarios fa- 
cul tativos encargados por los Municipios 
de la inspección de las obras, las pruebas 
y reconocimientos necesarios para acr^  
ditar el cumplimiento de estas condi- 
éiones.

Del resultado se extenderá acta que se 
remitirá á la apiobación superior, y una 
vez obtenida ésta se autorizará la explo
tación del nuevo motor;

13. La Sociedad concesionaria será 
responsable de todos los daños, averías y 
perjuicios qué se causen á las personas y 
á las cosas durante la construcción y ex
plotación de la línea;

14. El suministro de la energía eléc
trica necesaria para el servicio de explo
tación estará garantizado en todo tiempo 
y al terminar la concesión;

15. El plazo de ej< cüclón de la$ obfas 
será el de dos años contados desde la fe
cha en que comiencen;

16. Desde la bajadá de loS Silos hásta 
la entrada de la cálle de Buehavistá, en 
Godella, se establecerá la línea por la 
zona derecha de la carreterá;

17. Desde la curva núnlero 38 hasta el 
cruce á nivel con la línea de Bétera, que
darán situadas las vías de acuerdo coh 
las instrucciones de la Dirección de ca
rreteras provinciales;

18. Se cubrirá la cuñétá de lá carrete
ra desde la entrada do la calle de Colén 
hasta la esquina de la calle del Turia, dól 
poblado de Burjasot;

19. En los cruces con el ferrocarril de 
Valencia á Bétera, regirán los preceptos 
de la Real ordí n de 20 de Febrero de 1998 
en lo que se considere aplicable, obser
vándose además las condiciones siguien
tes:

A). Las obras de los cruces se ejecu
tarán con arreglo al proyecto presentado 
y de modo que no se entorpezca la circu
lación de los trenes;

B). Para garantir la seguridad de la 
explotación, la Sociedad concesionaria 
del tranvía presentará á la aprobación de 
la división la consigna para la circula
ción por los cruces, tanto en lo que afec
te al tranvía como al ferrocarril;

C). h ilo s  leiegrá íico^  m  c?Q iocar^  
dentro dé un priM á con8tilufdfa^p<i¥ úna
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metálica stiStenlda por bastidores Su

jetos á los postes y ea períectá ebrnuni- 
cacion con *ierra^

El puníta más bajo de la red pro
tectora quedará un metro, por lo menos, 
^ r  encima de la altura máxima que pue
da alcanzar la polea del trolieyf 

S), Los postes inmediato^ á los cruza
mientos serán metálicos en toda su altu
ra, y se empotrarán en el terreno dentro 
ue un macizo de hormigón, un quinto, 
por lo menos, de su altura, debiendo la 
escuadría de los hierros que h^s formen 
^ r  la suficiente para que el trabajo im
puesto al metal en las Condiciones más 
desfavorables, no exceda de las genera- 
les^admitidas en esta clase de materiales; 
 ̂ La Unión de los hilos telegráficos 

a los aisladores se hará por medio de 
alambres de retención, de manera que, 

caso de rotura de dichos hilos, sólo 
caigan los trozos Comprendidos entre los 
dos postes que componen el cruce;

íl). En cada uno de los postes se colo- 
€ará^ como queda dicho, un bastidor me- 
tólieo para que sirva de base á una su
perficie prismática formad a por alambres 
ae acero galvanizado tendidos en el sen
tido e los hilos telegráficos, enlazados 
con otros en las secciones rectas de di
chos primas; á 0,40 metros de distancia 
uno de otro, para que, pasando los hilos 
telegráficos por el interior del tubo así 
formado, queden completamente envuel
tos por todos lados y en la impasibilidad 
de caer sabré la vía férrea;

H), El conjunto metálico protector de 
que queda hecho mérito, se pondrá en 
perfecta comunicación eléctrica con tie
rra por medio de dobles conductores, 
dispuestos en forma que no pueda esta
blecerse contacto entre ellos y las perso
nas ó cosas;

/). El trabajo de la envolvente en caso 
de que, por rotura de los hilos telegrá
ficos, tenga que retener el peso de todos 
los hilos que constituyen el cruce, no 
podrá exceder por tensión de 10 kilogra
mos por milímetro cuadrado de sección 
de alambre;

J). No se permitirá en modo alguno 
que se depositen materiales ó efectos en 
los terrenos próximos al ferrocarril;

L). Las obras se ejecutarán en todo lo 
correspondiente á los cruces, bajo la ins
pección de la segunda División de ferro
carriles y de los agentes de la Sociedad 
del ferrocarril;

20. Quedarán vigentes, siempre que 
no se opongan á las presentes, las condi
ciones impuestas para la concesión del 
tranvía de que se trata.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el de la Di
putación Provincial, Ayuntamientos in
teresados y Jefaturas de Obras Públicas 
de la provincia y segunda División de 
Ferrocarriles. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de li)10.=El 
Director general, P. O., José Llovera. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Valencia.

Visto el expediente instruido á instan
cia de los señores Hijos de Vázquez Ló
pez, solicitando autorización para ocupar

térfenos de dominio público con ía cons
trucción de un ferrocarril minero de uso 
particular d^ ŝde la mina La h>ya, al apar
tadero del Tamujoso en el ferrocarril de 
Zafra á Huelva:

 ̂ Resultando haberse llenado en  dicho 
I expedienté todos íos trániítes y requisi- 
I tos que para esta clase de vías férreas 
I previenen la ley de Ferrocarriles de 23 
j de Noviembre de 1877 y el Reglamen- 
I to para su ejecución de 24 d e  Mayo de  
I 1878; y
¡ Considerando que, por lo tanto, no hay

dificultad alguna en acceder á la peti
ción mencionada,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que se autorice á los señores 
Hijos de Vázquez López, para que pue
d a n  ocupar los cauces y terrenos de do
minio publico, que sean necesarios para 
la con^*trucción de un ferrocarril minero 
de uso particular desde la mina La Joya 

 ̂ al apartadero del Tamujoso en el ferro
carril de Zafra á Huelva, entendiéndose 
que esta autorización se otorga con arre
glo á lo que para esta clase de vías fé
rreas previenen la ley de Ferrocarriles y 
su Reglamento anteriormente citados y 
á lo que determina el pliego de condicio
nes particulares, aprobado por Real or
den de 5 de Enero del año corriente, y 
que ha sido aceptado por los peticiona
rios.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efecto* 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Febrero de 1910 
El Director general, P. O., José Llovera. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Huelva.
Pliego de condiciones particulares que ha 

de regular la fmtorimción para ocupar 
terrenos de dominio público con la cons
trucción de un ferrocarril minero de uso 
particular desde la mina La Joya al 
apartadero del Tamujoso ̂ en el ferro
carril de Zafra d Huelva.
Artículo 1.̂  El concesionario se obliga 

á ejecutar de su cuenta y riesgo todos los 
trabajos necesarios para el estableci
miento de un ferrocarril minero de üso 
particular, desde la mina La Joya al 
apartadero del Tamujoso, en el ferroca
rril de Zafra á Huelva.

Art. 2.® Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real 
orden de 9 de Diciembre de 1909 y á las 
prescripciones que la misma establece.

Toda modificación en el proyecto apro
bado deberá ser sometida al Ministerio 
de Fomento, y no podrá llevarse á cabo 
sin que sea aprobada por el mismo.

Art. 3.  ̂ En el término de quince días, 
contados desde el en que se publique en 
la Ga ceta  de Madrid la  Real orden d e  
autorización, consignará el concesiona
rio en la Caja General de Depósitos, y á 
disposición de este Ministerio, la fianza 
de 8.131 pesetas 4b céntimos, ó su equi
valente en efectos d e  la Deuda pública,

‘ calculado al tipo que para este objeto 
señalan las disposiciones vigentes, cuya 
cantidad representa el 5 por 100 del im- | 
porte del presupuesto de las obras que j 
afectan al dominio público. *

Dicha fianza no se devolverá aí conce
sionario hasta que justifique haber ter
minado las obras.

Art. 4.® Las obras comenzarán dentrO' 
del plazo de dos meses, contados desde 
la publicación en la Ga ceta  d e  ̂Ma d r id  
de la Real orden de autorización, j  de
berán quedar completamente terminadas 
en el de dos años, contados desde la 
ma fecha.

Art. 5.® Las obras se ejecutarán baje 
la inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia de 
Huelva ó de quien el mismo designe.

Árt. 6.° Terminadas las obras, se reco
nocerán por el Ingeniero encargado de 
la inspección ó por el que la Dirección 
designe al efecto, quien certificará si se 
han cumplido las condiciones estipuladas 
al otorgarse la autorización.

Art. 7.° La autorización se otorga por 
noventa y nueve años, con sujeción al 
capítulo 10 de la ley de 23 de Noviembre 
de * 877; á los artículos correspondientes 
del reglamento para su ejecución; á lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de Ju 
nio de 1902 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fijando las condiciones que 
han de regular el contrato entre los obre
ros y el concesionario, y á la Real ordeu 
de 8 de Julio del mismo año, en que se 
dictan reglas para la aplicación del cita
do decreto, así como á todas las demás 
disposiciones legales de carácter general 
dictadas ó que se dicten en 16 sucesivo, 
en cuanto sean aplicables á la obra de 
que se trata, y por último, á este pliego 
de condiciones.

Art. 8.° Quedará anulada la autoriza
ción en los casos siguientes:,

1.® Si no se constituye el depósito en 
la forma establecida en el artículo 3.® de 
este pliego de condiciones;

2.® Si no se comenzaran ó terminaran 
las obras en los plazos señalados en el 
artículo 4. ;̂

3 ® Si el concesionario fuese declara
do en quiebra, ó si existiendo Compañía 
lo fuese también, ó disuelta por resolu
ción adm nistrativa ó judicial.

En todos estos casos se procederá con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 74 
del Rí^glamento de 24 de Mayo de 1878, 
dictado para la ejecución de la vigente 
ley de Ferrocarriles

Art. 9.® El concesionario nombrará un 
representante, designando su residencia, 
para que reciba las órdenes, instruccio
nes y comunicaciones que le dirijan el 
Gobierno y las Autoridades y sus dele
gados, así como los funcionarios faculta
tivos encargados de la inspección de la 
línea.

Si se faltare á esta condición ó el re 
presentante se ausentare del punto de su 
residencia, será válida toda notificación 
que se le haga, con tal de que se depo
site en la Alcaldía correspondiente al 
domicilio del representante, ó á la cabe
za de la línea.

Madrid, 5 de Enero de 1910.=Aproba- 
do por S. M.—Burell.sssHay un sello que 
dice: «Ministerio de Fomento».—Acepta
mos este pliego de condiciones en todas 
sus partes.=Hijos de Vázquez López.
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